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AMstreEíoD irifisíal 

Dronncia de -Lili, 
C I R C U L A R E S 

Según me comunica el Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil 
de Palanquines, el día 21 del co
rriente raes de Agosto, se presentó 
en el citado Puesto el vecino de Ja-
bares de los Oteros, Juan Sánchez 
Simón, de 46 años de edad, de esta
do casado, manifestando que el día 14 
del actual desapareció de su domi
cilio un hijo del mismo, llama
do Pedro Sánchez Cepeda, de 20 
años de edad, de estado soltero, pro 
fesión jornalero, sin saber la direc 
ción que haya podido tomar, cuyas 
señas son las siguientes: estatura 1,60 
Reíros; color moreno, pelo negro, 
Víste pantalón de pana, americana 
color gris y zapatos bajos color rojo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que si al-
Bĵ en conociere el paradero de di-
rnK-mejQor sea comunicado a este 
«ooierno o á su padre, en Jabares 

^eon 23 de Agosto de 1950. 
2790 ^ Gobernador civil interino. 

Félix Buxó 

te del D me coniuica el Comandan 
Palan^6810 de la Guardia Civil de 
tues de A1108' el día 21 del corriente 
íi^o P.,^08*0» se presentó en el ci-- presento , 
1(iad R ! 1° el vecino de dicha loca a50„ • í^estitutn P Í O C C „ U , „ J 

^ edad, c 
ijuto Pies Salvador, de 50 

ferroviario, 

manifestando que el día 18 del ante
rior, desapareció de su domicilio un 
hijo suvo llamado Restituto Pies He
rrero, de 19 años de edad, de estado 
soltero, profesión jornalero, natural 
de Zorita del Páramo (Palencia), su
poniendo que haya ido a buscar 
trabajo a las minas de Sabero o de 
Santa Lucía, cuyas señas son estas: 
estatura 1,60 metros, complexión re
gular, pelo negro, color moreno, ojos 
pardos, nariz cóncava y boca re
gular. 

Lo que se hace público para gene> 
ral conocimiento, a fin de que si al 
guien conociese el paradero del ci
tado menor, sea comunicado a este 
Gobierno o a su padre en Palan-
quinos, 

León, 24 de Agosto de 1950. 
E l Gobernador civil interino, 

2731 Félix Buxó 

BipulacMn provincial lie ledo 
Servicio Recauiaiorlo de Mriliuciones 

deljistido 
R E C T I F I C A C I O N 

E n el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia, núm. 188, correspondiente al 
día 23 del actual, se insertó uü anun
cio relativo a subasta de muebles 
bienes y que se anunciaba para el 
día 9 del próximo mes de Septiem
bre, quedando rectificado en el sen
tido de que es para el día 6 del mis
mo mes y año. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para general 
conocimiento. 

León, 28 de Agost» de 1950 . -El 
Agente Ejecutivo. 2792 

jetatBFit lie Oto PÉlicas 
lela pronnciB tfe uai 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos par carretera 

Información pública 
I Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio rfgular de viajeros entre Ba-

• rajas y Vegadeo, y en cumplimiputo 
del art. 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
Enero de 1950), se abre informarión 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la puhii 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, puedan 

' las entidades y los particulares in
teresados, previo examen del Proyec
to en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a lt)s fines de dicho reglamento, 
y del de Coordinación, condicio
nes en que se proyecta su explota 
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta-
olecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a la 



Excelentísima Diputación Provin
cial; a los Ayuntamientos de Vega 
de Valcarce, TTrabadelo, Villafrsmca 
del Bierzo, Villadecanes, Cacabelos, 
Camponarava, Ponferrada, Congosto 
Bembibre, Torre, Villagatón, Brazue
lo, Castrillo de ios Polvazarez, Astor-
ga, San Justo d é l a Vega, Valderrey, 
Riego de la Vega, Palacios de la Val-
duerna, L a Bañeza, Regueras de 
Arriba, Cebrones del Rio, Roperue-
los del Páramo, Pozuelo del Pára
mo, San Adrián del Valle y al Sin
dicato Provincial de Transportes.] 

León, 13 de Junio de 1950.—El In
geniero Jefe, F . Roderos. ¡ 
2132 Núm. 700.—84,00 ptas. ¡ 

IISTiTi M i » DE LEÍ 
Don Claudio Alvargotizález Llanqui-

nez. Ingeniero de Minas, en fun-| 
ciones de Jefe del Distrito Minero I 
di» León . 
H^go saber: Que por D.Manuel 

González Moreno, vecino del L a Go-
ruña, se ha presentado en esta Jefa-
lura el di» 7. del mes de Junio, a las 
diez hóí as y cincuenta y cinco mi-1 
ñutos, uaa solicitud de permiso de | 
investigación de hierro y otros de 
novecientas noventa pertenencias", | 
llamado «Ampliación a Rosa María», 
sito en los términos .de Argañoso y i 
Castrillo del Monte, Áyuntánaiento | 
de Rabanal del Camino y Molinase-j 
ca, hace la áesignación de las cita-1 
das novecientas noventa pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como pumto de partida 
el áogulo Norte de lo iglesia del lu
gar de Argañoso, del citado Ayunta
miento de Rabanal del Garoirso, par
tido judicial de Astorga, refiriendo 
todos sus rumbos al Norte verdade
ro y graduación centesimal, como 
sigue. 

De punto de partida a 1 a pstaca 
Sur, 300 metros; dt 1.a a 2.a Oeste, 
3.500 meíios; de 2.a a 3.a Sur, 200 me-
tróvS de 3.a a 4.a Oeste, 8.500 metros; 
de 4.a a 5,a Norte. 200 metros; de 5 a a 
6,a Oeste, 200 metros; de 6.a a 7.a Nor
te, 900 metros; 7.a a 8.a Este, 8.700 
metros; de 8.a a S.a Sur, 800 metros, 
de 9;a a 10 Este, 3.400 metros; de 10 a 
11 Norte, 200 metros; de 11 a punto 
de partida Este, loó metros, con lo 
que quedará cerrado el perímetro de 
las novecientas noventa pertenencias* 
que se desean investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10. de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso, de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.382. 
León, 18 de Agosto de 1950.—El 

Ingeniero, P. A., Claudio Alvargon-
zález. 2744 
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U t̂iito nacionalje Estidística 
Servicio deniograflco 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
fon el fin de que los servicios es-
H'sticos referentes al estudio de 

i noblacion no sufran retrasos ni 
Intorpecimientos, 'recomiendo eñ 
razmente a los' Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
¡lía cinco del mes ¡iróximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, 1.°), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, coir la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados én el mes actual. 

León, 25 de Agosto de 1950.-El De
legado de Estadística accidental, 
Antonio Msm< :o, . 2788 

BFiliflCi 
Resolución de ta dirección General de 
Trabajo sobre el Plus de Carestía de 

Vida de la Industria Azucarera 
ta Dirección General-de Trabajo 

ha resuelto com fecha-28 de1 pasado 
JÉe&de Julib que el Plus de Carestía 
de Vida en la Industria Azucarera 
ha de añadirse al salario base corres-
poidieaíe,'est« es, al inicial regla
mentario, sin inclitir les premios 
ecoDÓmicos por razón de antigüe
dad, para el abono de la retribución 
dominical y de los días festivos, va-
cacioaes retribuidas, horas eitraor 
didarias, píuses de nocturxiidad, de 
ppnosidii, de peligrosidad, etc., gra
tificaciones extraordinarias de 18 de 
Jujio y Natidad y an genera!, ha de 
entenderse que ios expresados sala 
rijOS base se incrementan én dicho 
Plus a todos los efectos laborales. 

Lecuv 19 de Agosto ríe 1950.- E l ' 
Veleggdo de Trabajo, J Zaen? León. 

2775 

lili 

contados a partir del siguiente a la 
publieacióia del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviucia. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en la Sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, a las doce horas 
del siguiente día hábil al en que ter 
mine el plaz», ante el Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . natura! de , pro

vincia de , de . . . . . . años de 
edad, doiaicíl iado en calle 
• núm. ;. ., enterado del anun
cio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de , núm. por el 
cual este Ayuntamiente de Ciinanes 
del Tejar pretende realizar por el 
sistema de destajos de 2.400 pesetas, 
las obras de reparación de la Casa 
Consistorial, cuy® presupuesto es 
de 4.805 pesetas, 

Y estando en conocimiento de las 
condiciones' del contrato a suscribir, 
como asimismo del proyecto base de 
las obras y sus reformados, y de sus 
pliegos y condiciories, conforoie en 
un todo con los mismas, se compro
mete a la ejecución de las obras con 
una baja de . . . . . por mi! , sobre su 
presupuesto (Fecha y firma del pr®-
ponente). 

Cimancs del Tejar, 20 de Agosto 
de 1950.—E! Alcalde, p. Vaquero. 
2761 Núm. 698.-78,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Concupso _gc anijüc.a concurso de 
oh*??»8 I13^ la adjucicación de las 
«istori • Íeparaci6n de la Casa C«n-

Í W este Ayuntamita ío . 
tienta* P"eStp-tota1' cuatro mil ocho' 
dos rn í iC lnco Poetas, por destajos de 

Piant cuatrocieatas pesetas, 
lesetac Provisi*nal, noventa y seis 

T\ ^ Con r i ¡ ( » v Í./,- i ; . ^ 
Pesetas íiuvema sci» 

DOCÜ̂ OD diez céntimos. 
la Pronf entc?ción de manifiesto en 
^ieou Secretaria del Ayunta-

¡arse epr?P0sic¡ones podrán presen-
tatíiientr.Ia,decretaría de este Ayun-

01,5 el ñi lez a trece horas, du-
Plazo de diez días hábiles. 

Ayuntamiento de . 
Valdevimbre 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento áe mi presidencia, en se
sión celebrada el día trece de Agosto 
en curso , el expeáieate de suple
mento de crédito, por tran«ferencia, 
para atender a las obligaciones cuy» 
detalle consta en aquéi, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Valdevimbre, 21 de Agosto de 1950. 
E l Alcaide, Julio Melón. 2763 

Ayuntamiento de 
Priáranza dél Bierzo 

Al solo objeto de oír reclamacio
nes* queda expuesto al público en 
el sitio de costumbre de este Ayun
tamiento, y durante el plazo regla
mentario, el padrón relativo al co
bro del arbitrio municipal de carnes 
y vinos, correspondiente al año 
de 1949, del pueblo de Priaránza. 

Priáranza del Bierzo, 18 de Agosto 
de 1950.-El Alcalde, P. O., B. L , Vi -
Uanueva. 2780 

Ayuntamiento de 
Villammnin 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédito de 14.300 
pesetas, con cargo a las resultas del 

iírhi"c aiez a trece horas' d"' últ imo ejercicio liquidado y sin apli-
PIazo de diez días hábiles, cacióo, para incrementar varios ca

pítulos del presupuesto vigente, por 
hallarse insuficientemente dotados, 
se halla de manifiesto al público el 
expediente, por espacio de quince 
días, en la Secretaría municipal y a 
los fines de oír reclamaciones. 

Villa manín, 23 de Agosto de 1950. 
— E l Alcalde, Angel Castañón. 2776 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de Pri 
mera Instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
raedor cuantía, de que se hará me 
rito, se dictó senteBcia, Cuyo enc«-
bézamiento y parte dispositiva, lite
ralmente, son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de As 
torga, a veintinueve de Julio de rail 
novecientos cincuenta. E l Sr. D. Luis 
Valle Abad, Juez de Primera Insfan-
cia de la ciudad de Astorga y su 
partido, ha vist® y examiuado los 
presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de cantidad, que ante 
él penden para séntencia, següidos 
entre partes, de la, una, como actora, 
D. Jesús Diez Rivera, may»r de edad; 
soltero, jornalero y vecin* de Roble
do de Losada, en el Ayüntamirnto 
de^EnciHedo, del partido de Pon fe 
rrada, y residente en Sevilla, qu 
obtenido los beneficios de pobreza 
legal para litigar, y está représenla 
do por el Procurador Sr, Martímz, 
bajo la dirección del Letrado señ )r 
Diez Nov®, y de la otra, como de 
mandatí«s, D. Hilan® Morán Arias 
y D. Manuel Alonso Marees, mayo 
res de edad, labradores y vecinos de 
Corporales. 

Fallo: Que, estimando la deman
da, debo dectarar y declaro obliga 
d®s a los demandados D. Ht ario 
Morán Arias y D. Mamuel A!ons-> 
Marcos, a que paguen a D. J*sús 
Diez Rivera la cantidad de tres mi! 
doscientas cincuenta pesetas cada 
uno de ell«s. con los intereses lega 
les de tal suma, a partir del 23 *le 
Mayo de mil novecientos cincuenta, 
hasta la fecha en que la dt jen tota! 
mente cúmplida, e impongo a refe 
ridos señores Morán Arias y Alonso 
Marcos, las costas de este procedi
miento p®r mitad e iguales partes 
Por la rebeldía de los demandados, 
m®tifíquese esta sentencia en forma 
legal. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, 1® pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Valle Abad.» 

Publicada ea el mismo día. 
Y para que sirva de notificación 

a los demandados D. Hilarl® Mo 
rán Arias y D. Manuel Alonso Mar
cos, por medio de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 



pongo el presente en Astorga, a dos 
de Agosto de mil novecient»s cin
cuenta . -Luis Valle Abad.—El SP-
cretario, (ilegible). 26!.') 

Juzgado Municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, 
sobre supuesto escándalo, seguido 
con el núaiero 58'de 1950. se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. E n la ciudad de León, 
a veintiocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta. Visto por el señor 
D. Vicente Martínez Man^a, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de 
esta ciudad, el presente juicio de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal mu ai-
cipa1; y denunciantes Herminio Tas-
cón Tascón y Justo Guzmárn Alva-
rez, mayores de edad. Policías Ar
mados, afectos a la Plantilla de esta 
ciudad, y denunciados Juan Gutié
rrez Alvarez, de 30 años, soltero, la
brador, hijo de Antonio y Genoveva, 
natural de Cuevas de Viñayo (Ovie
do); Mario Sandaíio Lavandera Gon
zález, de 26 años, casado, camillero, 
hijo de Ramiro y Piedad, natural de 
Mieres (Qviedo); Andrés - Avelino 
Carcedo González, mayor,de edad, 
casado, minero, y Rufino Moráa 

Jpernández, de 24 añ«s, casado, mi
nero, hijo de Antel y Encarnación. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados 
Juan Gutiérrez Alvarez, Mario-San-
dalio Lavandera González, Andrés-
Avelino Garcedo Gonzáles y Rufino 
Morán Fernández, ya circunstancia
dos, de la falta de que se les acusaba 
en el presente juicio, declarando de 
oficio las (costas procesales. — Así, 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncie, mando y 
firmo,—V, M. Manga —Rubricado. 
Fué publicada en él día de su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
a los denunciados antes dichos, que 
se hallan en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente en León, 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal susti-
tut», que sello con el del Juzgado, a 
veintinueve de Julio de mil nove
cientos cincuenta.—Miguel Torres.— 
V," B.0: E l Juez municipal sustituto, 
V. M. Mangas. 2711 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 173 de 1950, sobre hurto con
tra César Hortigueira Reguera, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a veintiocho de Julio de mil nove
cientos rincuenta. — Visto por el se
ñor D Vicente Martínez Manga, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de 
esta ciudad, el presente juicio de fal
tas, siendo partes el señor Fiscal mu 
nicipal y como denunciante, Andrés 
Pascual Iglesias, mayor de edad. 
Guardia Civil afecto al Grupo de In-
vestigacién de Ferrocarriles, en esta 
ciudad, y denunciado César Horti
gueira Reguera, de 21 años de edad, 
soltero, natural de Valladolid, jorna
lero, que dijo ser vecino de León, 
con domicilio en la carretera de Za
mora, núm. 7, hijo de Ramón y Dio-
nisia, por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado César Hortiguei
ra Reguera, ya circunstanciado, co 
mo autor responsable de la falta de 
hurto, sin la concurrencia de cir 
cunstancia modificativa dé su res-
ponsabiliclad criminal a la pena de 
cinco días de arresto menor y a! 
pago de las costas procésales. —Así, 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, lo proauncio^ mando y 
firmo.—V. M. Manga.—Rubricado — 
Fué publicada en el día de su fecha. 

Y para qué sirva de notificación 
al condenado César Hoitigueira Re 
güera, que se halla en ignorado pa 
radero, expido y firmo el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a veintinueve 
de Julio de mil novecientos cin
cuenta.—V. M. Mangas.—Miguel To
rres. 2712 
'S. . í v . o • . • 

" - ' •- . te o > • / , . -
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, 
seguido con el número de orden 252 
de 1950, sobre estafa, se lia dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento' y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — E n la ciudad de León, 
a nueve de Agosto de mil novecien 
tos cincuenta.— Visto por el señor 
D. Vicente Martínez Manga, Juez 
municipal sustituto del Juzgado de 
esta ciudad, el presente juicio de fal
tas, siendo partes el señor Fiscal mu
nicipal, y denunciantes Luciano Isla 
Nieto, de 5? años, casado, industrial, 
hijo de Joaquín y Gregoria, natural 
de Aguilar de Campeo (Patencia) y 
su esposa Florentina Flores García, 
natural de Villán (Paleneia). de 55 
años, casada, industrial, hija de Pa
blo y de Francisca, de esta vecindad, 
y denunciado Santiago Melón de 
Ponga, de 26 años, casado, indus
trial, hijo de Vicente y Fe, natural 
de Navatejera (León) en ignorado 
domicilio, por estafa. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Santiago Me
lón de Ponga, ya circunstanciado. 

como autor responsable de la fT 
de estafa, sin la concurrencia do • 
cunstancin modificativa de su ClN 
pónsabilidad criminal, a la n e r J ? ' 
quince días de arresto menor * „ 
indemnice a la perjudicada Píor 
tina Flores García, en la SUBJ/H ' 
ciento diez y siete pesetas, y al Daie 
de las costas procesales.—Asi u 
esta mi sentencia definitivamem 
juzgando, lo pronuncio, mando v 
firmo.—V. M. Manga. - Rubricado 
- F u e publicada en el día de 
fecha. v u 

Y para qüe sirva de notificación 
al condenado Santiago Melón de 
Ponga, que se halla en ignorado pa
radero y domicilio, expido v firm¿ 
el presente, que se publicará en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal de este Juzgado, qm- sH o 
con el del mismo, en León a diez de 
Agosto de mil novecientos em-
cuenta. —Miguel Torres; V." B.0: El 
Juez municipal sustituto, Vicen.e 
M. Manga. . 2716 

Cédula de citación 
Por la presente- se cita llama y 

emplaza al inculpado Victorino Co
rral Sánchez, ds 28 años, soltero, 
natural de Pedrazas de A iba, con 
residencia en León y profesión Agen
te Seguros/para que en el término 
de .diez días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle decla
ración en sumario núm. 52 del año 
actual que por hurto se instruye 
contra el mismo, bajo los consi
guientes apercibimientos. 

L a Vecilla, 9 de Agosto de 1950.̂ -
E i Secretario judicial. A, Cruz. 
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Coniíif ie lelilíes le li Prest 
18 Mo del Bermsía (Slolicilo ie 

lleéo) 
Por la presente se pone en con*' 

cimiento de ios señores regantes ae 
«sta Presa, que los días que se mav 
can del mes de Septiembre tendía 
lugar el cobro, en período voluta 
rio correspondiente al ano de 
de las cuotas de los usuarios ^ dicn 
Comunidad, rogando a los señor 
Presidentes de los pueblos q ^ ^ 
indkan, lo den a conocer en ^ 

Tía 10. Azaiinos, Sanegos 
renz'ana. Pobladora y g a n t e s . 

Día 11. L a Virgen, T 1 0 ^ Ce. Camino. Armonía y Trobajo dei 

recedo. vupeha. Día 12. Torneros. VUecna. 

e t r ; 2 5 de A , r . o - f e t r ' E 1 
Recaudaáor, Jose-Luis i^ ^ ptas, 
2781 Núm. 699.—^'' 


